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Bogotá, D.C., CRS0088266-28-05-2021         
 
 
Señor(a)  
ANÓNIMO 
E-mail: no reportado 
 
Referencia: Su comunicación radicada en esta entidad el 13 de mayo de 2021 con el número 
CRE030099097 
 
Respetado Señor(a): 
 
Me refiero a su comunicación recibida por traslado del GRUPO TRABAJO DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
recibida en esta entidad con el número de la referencia en la cual solicita: “CUANDO DEBE 
PAGAR UNA PERSONA NATURAL QUE DESEA REGISTRAR SU NEGOCIO (Sic)” 
 
Al respecto y encontrándonos dentro de los términos de ley, en atención a lo solicitado le 
informamos que el legislador establece las tarifas que paga el comerciante una vez requiere 
matricularse bien sea como persona natural y/o jurídica, junto con el establecimiento de 
comercio (Decreto 2260 de 2019). 
 
Aunado a lo expuesto, se precisa que el valor a liquidar por parte de la entidad cameral se 
genera acorde con el monto del activo reportado en el trámite de matrícula. 
 
Finalmente, la información de su interés puede conocerla visitando el portal www.ccb.org.co en 
el enlace: https://www.ccb.org.co/Inscripciones-y-renovaciones/Tarifas-2021 
 
En los anteriores términos hemos atendido su petición. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 

Jefe Asesoría Jurídica Registral 
 
Proyectó: MRA 
Sin matrícula 

 


